
 
 

 
 

Instrucciones para firmar los nuevos documentos en su cuenta 

personal 

Estimado inversor: En el marco del cambio a una nueva jurisdicción legal, es necesario 
que firme sucesivamente los nuevos documentos. Por favor, realice los siguientes pasos: 

Paso 1: Firma del contrato de inversión principal 

1. Acceda a la sección «Documentos». 
2. Localice y abra el nuevo Contrato de Inversión. 
3. Desplácese con atención por todo el texto del documento hasta el final. 

4. Marque la casilla de verificación que confirma su conformidad con los términos. 
5. Pulse el botón «Firmar». 

 

¡Importante! Si no completa este paso, el acceso a algunas secciones de su cuenta 

personal quedará limitado. 
 



 
 

 
 

Paso 2: Firma de los anexos al contrato (después del Paso 1) 

1. Después de la firma del contrato de inversión, se formarán nuevos anexos., en la 

sección «Documentos» se creará automáticamente la pestaña «Anexos». 
2. Acceda a esa pestaña. 
3. Localice los anexos generados y, junto a cada uno, en la columna «Acciones con el 

anexo», haga clic en el icono de mano con pluma ✍. 
4. Firme cada uno de los anexos propuestos. 

 

Paso 3: Emisión de nuevos certificados de participaciones 

1. Tras completar los pasos anteriores, vaya a la pestaña «Emisión de 
participaciones» dentro de la sección «Documentos». 

2. Ahí podrá generar los nuevos certificados para todas sus participaciones de 
inversión pagadas. 

3. Tenga en cuenta: la suma total de todas las participaciones previamente 

acreditadas y emitidas se consolidará y se mostrará en un único certificado nuevo, 
de formato actualizado. 

 



 
 

 
 

 

¿Dónde encontrar todos los documentos tras la emisión? 

Todos los documentos que haya firmado (Contrato, Anexos, Certificados) se guardarán de 
forma permanente en la sección «Documentos» de su cuenta personal. Podrá verlos o 
descargarlos en cualquier momento. 

 

 
 

¡Enhorabuena! Con esto el proceso de actualización de documentos ha finalizado. 
¡Gracias por actuar con rapidez! 

 


